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Trabajo y Enfermedades Profesionales
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B. Accidentes de trayectoB. Accidentes de trayecto
Para una correcta cali cación de los accidentes de trayecto, los organismos administradores y administradores delegados
deberán evaluar las circunstancias del caso concreto, de acuerdo con las siguientes instrucciones:

CAPÍTULO I. Definición de accidente de trayectoCAPÍTULO I. Definición de accidente de trayecto

Son aquellos ocurridos en el trayecto directo, de ida o de regreso, entre la habitación y el lugar de trabajo, y aquellos que
ocurran en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores ( inciso segundo del
artículo 5° de la Ley Nº16.744 ).

El trayecto puede realizarse caminando o a través de distintos medios de locomoción, tales como automóviles particulares,
bicicleta, servicios de locomoción colectiva o vehículos de acercamiento proporcionados por la entidad empleadora.

CAPÍTULO II. Conceptos relevantesCAPÍTULO II. Conceptos relevantes

1. Habitación1. Habitación

El accidente de trayecto debe ocurrir fuera de los límites de la habitación o del lugar de trabajo. En la especie, el concepto
habitación se ha entendido como "el asiento ocasional y esencialmente transitorio de una persona", correspondiendo al
lugar donde se pernocta, esto es, donde se aloja u hospeda.

Por ende, los siniestros que acontecen dentro de los límites territoriales de la habitación del trabajador, incluido, v.gr., el
jardín de la misma, corresponden a accidentes domésticos que no están cubiertos por el Seguro Social de la Ley Nº16.744,
puesto que ocurren en los deslindes de una casa habitación, esto es, en el interior de un espacio físico privado de uso
excluyente.

Ahora bien, en el caso de trabajadores que pernocten en inmuebles sujetos al régimen de copropiedad inmobiliaria, resulta
improcedente sostener que los bienes comunes de un edi cio puedan ser susceptibles de uso privativo y excluyente por el
propietario, arrendatario o por quienes detenten el uso o goce de un piso o departamento. Conforme a ello, en el caso del
trabajador que se accidenta, por ejemplo, mientras transita por las escaleras del edi cio en dirección al departamento que
habita, constituye un accidente de trayecto. Del mismo modo, cuando el trabajador se traslada desde o hacia su habitación, y
el lugar de trabajo se encuentra en un inmueble sujeto al referido régimen de copropiedad, los siniestros que ocurran en los
espacios de uso común, tales como, los ascensores, estacionamientos, escaleras, etc., también corresponden a accidentes de
trayecto.

Por otra parte, son también accidentes cubiertos por el inciso segundo del artículo 5° de la Ley Nº16.744, aquéllos que sufren
los trabajadores que estando fuera de las dependencias de la entidad empleadora, están a disposición de la misma -por
ejemplo, bajo la modalidad de turnos de llamada-, mientras se desplazan desde su habitación hacia el lugar de trabajo. No
obstante, si el trayecto se inicia desde otra ubicación, se tratará de un accidente con ocasión del trabajo.

A su vez, en aquellos casos en los cuales el trabajador se encuentre en un lugar distinto a su habitación y sea convocado por
su empleador, de manera extraordinaria y sin previo aviso, para desempeñarse laboralmente fuera de su jornada habitual,
los accidentes que ocurran mientras aquél se traslada, corresponderán a siniestros con ocasión del trabajo.

2. Trayecto directo2. Trayecto directo

La expresión "trayecto directo" supone que el recorrido debe ser racional y no interrumpido ni desviado, conforme a la
invariable y reiterada jurisprudencia de la Superintendencia de Seguridad Social. En consecuencia, dicho desplazamiento no
implica que el trayecto necesariamente sea el más corto, sino que éste debe ser razonable y, en términos generales, no
interrumpido ni desviado por razones de interés particular o personal.

Sin embargo, la interrupción por tales razones, particularmente cuando aquélla es habitual y responda a una necesidad
objetiva y no al mero capricho, no impide cali car un siniestro como del trayecto, puesto que se considera que en esos casos
ello no alcanza a romper el nexo que se supone existe entre el accidente de trayecto y el trabajo. Tal es el caso, por ejemplo,
del infortunio que se veri ca mientras el trabajador se dirige desde su domicilio a dejar a sus hijos al colegio, para



posteriormente dirigirse a su trabajo, o del accidente que ocurre una vez nalizada la jornada laboral, cuando, el afectado se
dirige a retirar sus pertenencias a la pensión en la que ha debido pernoctar con motivo de sus labores, para continuar su
trayecto a su habitación.

Ahora bien, los organismos administradores y administradores delegados, previo a cali car un hecho como una interrupción
del trayecto, deberán ponderar, en cada caso, los elementos señalados en el párrafo precedente, esto es, que sea habitual y
responda a una necesidad objetiva, considerando, por lo tanto, que no todo desvío habilita para cali car un accidente como
común.

A su vez, cuando la satisfacción de una necesidad objetiva, ponderada en su mérito, justi que por sí misma la interrupción,
el accidente podrá ser calificado como de trayecto, aun cuando la interrupción no sea habitual.

Por otra parte, los accidentes que se veri quen en el trayecto directo, aun cuando existan antecedentes que permitan
presumir que se había plani cado un eventual futuro desvío, corresponden a siniestros cubiertos por el inciso segundo del
artículo 5° de la Ley Nº16.744.

A su vez, si el trabajador se traslada a su habitación para tomar su colación, los siniestros de que fuere víctima en el trayecto
de ida o de regreso entre ésta y el lugar de trabajo, constituirán accidentes de trayecto, en la medida que se veri quen las
condiciones antes señaladas, esto es, que el recorrido sea racional y no interrumpido.

3. Lugar de trabajo3. Lugar de trabajo

Dado que los accidentes del trabajo en el trayecto son aquellos que tienen lugar en el recorrido directo, de ida o de regreso,
entre la habitación y el lugar de trabajo, aquellos siniestros que ocurren una vez traspasados los límites físicos de este
último, corresponden a accidentes del trabajo.

En general, los accidentes que se veri can en los camarines o salas de cambio, esto es, aquellos que no ocurren en el recinto
especí camente designado para realizar las labores para las cuales el trabajador ha sido contratado, pero que se
encuentran dentro de las dependencias de la entidad empleadora, corresponden a accidentes con ocasión del trabajo,
puesto que no acontecen en el trayecto directo entre dicho lugar y la habitación del trabajador, si no que en una
dependencia en la que el trabajador debe prepararse para ingresar a realizar sus labores o retirarse a su habitación. Del
mismo modo, los siniestros que ocurran en el desplazamiento entre las referidas salas de cambio y el puesto de trabajo,
deben ser calificados como accidentes con ocasión del trabajo.

Por otra parte, si bien los campamentos se consideran parte integrante del lugar de trabajo, no todo accidente que se
veri ca en ellos debe ser cali cado como laboral, ya que puede suceder que el infortunio tenga lugar cuando el afectado se
encuentra realizando actos ordinarios de la vida (tales como ducharse, levantarse de la cama, etc.), caso en el cual su
accidente se cali cará como común, salvo que su ocurrencia se deba a de ciencias en las condiciones de higiene y
seguridad del lugar. Lo anterior, por existir en tal caso una relación indirecta o mediata entre el trabajo y la lesión.

4. Trayecto directo entre dos lugares de trabajo4. Trayecto directo entre dos lugares de trabajo

La Ley Nº20.101 modi có el artículo 5° de la Ley Nº16.744, ampliando el concepto de accidente del trabajo en el trayecto a
aquellos que ocurran en el trayecto directo "entre dos lugares de trabajo, aunque correspondan a distintos empleadores".

De acuerdo con el espíritu y letra de la citada ley, el mensaje presidencial respectivo y la discusión parlamentaria que
conforman su historia dedigna, los accidentes ocurridos en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo dicen relación
con aquéllos ocurridos durante el desplazamiento entre dos lugares de trabajo pertenecientes a distintas entidades
empleadoras, pues esta normativa debe interpretarse armónicamente con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 5°
de la Ley Nº16.744, previo a la modificación introducida por la Ley Nº20.101.

Por consiguiente, constituyen también accidentes de trayecto los que ocurren en el desplazamiento directo entre dos lugares
de trabajo de distintos empleadores, en cuyo caso debe acreditarse que el infortunio ocurrió en el trayecto directo entre el
lugar de trabajo donde el afectado concluyó su jornada laboral y aquél hacia donde se dirigía. Al respecto, resultan
aplicables los requisitos de racionalidad, no interrupción ni desvío que, de acuerdo con la jurisprudencia de la
Superintendencia de Seguridad Social, supone la expresión "trayecto directo".

En consecuencia, constituyen accidentes a causa o con ocasión del trabajo los que afectan a los trabajadores en el
desplazamiento entre dos lugares pertenecientes a la misma entidad empleadora, pues corresponden a contingencias
cubiertas por la norma del inciso primero del artículo 5° de la Ley Nº16.744.

Ahora bien, cuando el siniestro ocurra en el trayecto directo entre dos lugares de trabajo de distintos empleadores se
considerará que el accidente dice relación con el trabajo al que se dirigía el trabajador al ocurrir el siniestro (inciso segundo
del artículo 5° de la Ley Nº16.744). Por ende, el organismo administrador a que esté a liado el referido empleador es el que
debe otorgar las prestaciones que prevé dicho cuerpo legal.

CAPÍTULO III. Calificación del accidente de trayectoCAPÍTULO III. Calificación del accidente de trayecto



1. Antecedentes para la calificación1. Antecedentes para la calificación

Conforme al inciso segundo del artículo 7º del D.S. Nº101, de 1968, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, la
circunstancia de haber ocurrido el accidente en el trayecto directo deberá ser acreditada ante el respectivo organismo
administrador mediante el correspondiente parte de Carabineros u otros medios igualmente fehacientes, tales como
declaración de testigos. Ahora bien, la declaración de la víctima debidamente circunstanciada y ponderada con otros
antecedentes concordantes, también permite formarse la convicción de la ocurrencia del siniestro.

Por lo anterior, el pronunciamiento que emita el organismo administrador o administrador delegado respecto a los
accidentes que le han sido denunciados, debe ser suficientemente fundado. Para dicho efecto, le requerirá al trabajador que
preste su declaración, la que deberá constar en un documento que deberá ajustarse al formato establecido en el Anexo N°4
"Accidente de trayecto -Declaración del trabajador" de este Título y deberá hacerle presente que puede presentar todos los
antecedentes de que disponga, tales como declaraciones de compañeros de labores, familiares o terceros, comprobantes de
primeras atenciones en otros centros médicos, registros de asistencia, el parte de Carabineros o la denuncia al Ministerio
Público, entre otros. Al efecto, el organismo deberá conceder al trabajador 5 días, descontando los sábados, domingos y
festivos, para que acompañe antecedentes, advirtiéndole que, de no adjuntarlos, se resolverá con aquéllos que posea dicha
entidad.

En aquellos casos en que la víctima no cuente con testigos, parte de Carabineros u otros antecedentes, la jurisprudencia de
la Superintendencia de Seguridad Social ha instruido que la declaración de la víctima debidamente circunstanciada respecto
del día, hora, lugar y mecanismo lesional, cuando aparece corroborada por otros elementos de convicción, tales como: el
registro de asistencia, la compatibilidad del mecanismo lesional o la concordancia de su signología con el tiempo de su
supuesta evolución, podrá constituir una presunción fundada que dé lugar a la cali cación de un siniestro como de trayecto.
Para ello, se ha tenido en cuenta que esta materia debe ser analizada y ponderada con exibilidad, como quiera que
involucra el otorgamiento de prestaciones del Seguro Social de la Ley Nº16.744.

Los organismos administradores y administradores delegados deberán contar con material informativo que oriente a los
trabajadores sobre la acreditación de su accidente del trayecto. Aquél deberá indicar diversas hipótesis en que este siniestro
puede veri carse (en medios de transporte público, automóvil particular, caminando, etc.) y precisar los antecedentes con
que puede probarse la ocurrencia del accidente en cada uno de los casos que sean descritos.

Al tomársele al interesado declaración, el material informativo antes mencionado le será entregado. El contenido de dicho
documento, como también sus posteriores modi caciones, deberá ser remitido a la Superintendencia de Seguridad Social,
para su aprobación; al ser ésta otorgada, se jará el plazo a partir del cual dicho material deberá ser proporcionado a los
trabajadores. En el evento que la Superintendencia de Seguridad Social formule observaciones, jará un término para que
sean subsanadas.

La no presentación del trabajador a su organismo administrador o administrador delegado dentro del mismo día en que tuvo
lugar el accidente no podrá, por sí sola, ser fundamento suficiente para calificarlo como de origen común.

Por otra parte, en caso que el afectado haya otorgado varias declaraciones sobre las circunstancias del siniestro ante su
organismo, se deberá considerar aquélla en que conste su firma, sin perjuicio del análisis de los demás antecedentes con los
que se cuente. En el evento que existan diversas declaraciones, suscritas por el afectado, respecto a los elementos
esenciales del accidente que resulten contradictorias, tales como su lugar de ocurrencia o el mecanismo lesional, los
organismos administradores o administradores delegados podrán calificar el infortunio como común, en tanto no sea posible
formarse la convicción sobre las reales circunstancias del siniestro. En particular, la entidad deberá ponderar si las
declaraciones son efectivamente contradictorias, no bastando para realizar esta valoración el mero hecho que una de ellas
se encuentre más desarrollada que otra. Para tal efecto, si existe duda, el organismo deberá re interrogar al trabajador.

A su vez, previo a cali car el origen de un accidente, los organismos administradores y administradores delegados deberán
analizar los antecedentes que se señalan en los N°s.2, 4, 5, 6, 7 y 9, del Capítulo II, Letra C, de este Título y en el evento que
no cuenten con alguno de esos antecedentes, dejar constancia de ello.

2. Plazo para calificar2. Plazo para calificar

El organismo administrador o administrador delegado deberá resolver acerca del origen de un accidente dentro del plazo de
15 días corridos, contado desde la fecha en que recepcione la primera DIAT. Efectuada la cali cación del accidente, se
deberá emitir la respectiva Resolución de Cali cación del origen de los accidentes y enfermedades Ley N°16.744 (RECA) y
remitirla al SISESAT en el plazo señalado en el número 4, Capítulo VI, Letra B, Título I del Libro IX.

Soólo en casos debidamente fundados, se podrá efectuar la calificación del accidente fuera del plazo señalado.

Dicha resolución en su versión impresa deberá ser noti cada al trabajador y a su entidad empleadora, dentro de los 5 días
hábiles siguientes a su emisión. Una copia de la RECA deberá ser incluida en la cha médica del trabajador y en el caso del
ISL, en la cha que contiene los antecedentes de las prestaciones médicas otorgadas por sus prestadores externos, a que se
refiere el número 1, Letra D, Título I, del Libro V.

En todo caso, el procedimiento deberá contemplar la emisión de un informe que contenga los fundamentos médicos y/o
administrativos que justi quen la cali cación que se efectúe con posterioridad a la primera atención, cuando éstos no se
hayan consignado previamente en la cha clínica. En el caso de los accidentes cali cados como de origen común, el informe



señalado deberá contener los datos establecidos en el Anexo N°3 "Fundamentos de la cali cación de origen común de
accidente del trabajo o de trayecto" de la Letra D del presente Título II, el que deberá ser remitido al SISESAT mediante el
Anexo N°60 "Documento electrónico de fundamentos de la cali cación de origen común de accidente del trabajo o de
trayecto de la Letra H, Título I del Libro IX, en el plazo señalado en el Capítulo XV, Letra B, Título I del Libro IX de este
Compendio.


